
  JUZGADO SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

 

PROCESO No. 110014003066-2020-01029-00 

EJECUTIVO DE UNICA INSTANCIA 

NULIDAD 

 

 

Bogotá, D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta el requerimiento realizado al apoderado de la parte 

demandada en auto del 23 de septiembre de 2021 el cual obra en el cuaderno 

1, y de la respuesta allegada por el mismo, vista en el ítem 4 del cuaderno 3 del 

expediente digital, en la que aduce que no procederá a suscribir el incidente de 

nulidad presentado por el demandado, pues considera que están satisfechas las 

pretensiones plasmadas en el incidente, este despacho considera que no hay 

objeto para resolver la nulidad planteada por sustracción de materia, toda vez 

que el demandado pudo ejercer su derecho de defensa contestando la 

demanda, la cual se tuvo en cuenta por el despacho, en razón a ello se, 

 

  

RESUELVE 

 

1. ABSTENERSE, de tramitar el incidente de nulidad presentado por sustracción de 

materia. 

 

2.- En firme este auto, por secretaria, ingrésese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite procesal correspondiente. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

 

MÓNICA VIVIANA MALDONADO SUÁREZ 

JUEZ 
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